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autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado' por 
Decreto 2619/1966. , , _

Barcelona, 26 de abril de 1976—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—6.776-C. -

12098 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita (expediente 20.903).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León, a 
petición de «Iberduero, S. A.», distribución León, con domicilio 
en León, calle Legión VII, número 6, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de línea eléctrica y centro de transformación, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdó con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la Industria,,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en' 
León, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a' «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción de una linea eléctrica y un centro de transformación, cuyas 
principales características son las siguientes:

Una linea subterránea, trifásica, a 13,2 KV., de doble circuito, 
con cinco metros de longitud, derivada de la de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», entre los centros de transformación de 
clínica «San Francisco» y calle Martín Sarmiento, y con tér
mino en un centro de transformación de tipo cabina, de 
630 KVA., tensiones 13,2 KV. 230-133 V., que se instalará en 
un edificio de la calle San Vicente Mártir, número 10, de esta 
capital.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 dé 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
Cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 14 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Daniel ■ 
Vanaclocha Monzó.—2.460-B.

12099 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 34.165. incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Celestino León, S. A.», con domicilio en Bernardo Aza, 8, 
Mieres. solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica cuyas características técni
cas principales son las siguientes;

Línea eléctrica aérea, a 2o KV.. de 1.696 metros de longitud. 
Tiene su origen en la subestación de la Olla y final en la Rebo
llada De esta línea salen dos derivaciones, una al Caño de la 
Salud, de 212 metros, y otra a la La Rebollada,..de 180 metros. 
Emplazamiento: La Olla-Rebollada.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de l de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada-
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 30 de abril de 1976.—El Delegado provincial.— 
1.975-D.

12100 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza, y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 37.251. incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Celestino León, S. A.», con domicilio en Bernardo Aza, 8, 
Mieres, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública, a los efectos de. le imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctricas cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Un centro de transformación de 250 KVA., tipo caseta, a 
12/0,38-0,22, sito en la zona industrial de Gonzalín de Mieres.

Un Centro de transformación, tipo caseta, de 100 KVA., a 
12/0,38-0,22 KV., sito en roña residencial de Rebollada-Mieres.

Emplazamiento: Término municipal de Mieres.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos, 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declaran- -la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

_ Oviedo, 3 de mayo de 1976.—El Delegado provincial.—1.974-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

12101 REAL DECRETO 1448/1976, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola a don Antonio Borregón Martínez, 
don Rafael Calatrava Romero, don Ramón García- 
Pelayo y de Trevilla, don Eduardo de León y Man
tón, don Eduardo Miura Fernández, don José Ruiz 
Santaella y don Gregorio Valero Bermejo.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en 
don Antonio Borregón Martínez, don Rafael Calatrava Romero, 
don Ramón García-Pelayo y de Trevilla, don Eduardo de León 
y Manjón, don Eduardo Miura Fernández, don José Ruiz San
taella y don Gregorio Valero Bermejo, y como comprendidos en 
el articulo primero del Decreto de catorce de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos en relación con los tercero y sép
timo del Reglamento de catorce de diciembre del mismo año, 
a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
VIRGILIO ONATE-GIL

12102 ORDEN de 19 de abril de 1976 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Valdomar 
(Lugo).

limos Sres.: Por Decreto de 18 de agosto de 1972 se acordó 
la actuación del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario en la comarca de Tierra Llana. Por Orden de 17 de 
julio de 1974 se declaró de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Valdomar (Lugo).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obra¿ de la zona de Valdomar (Lugo*,
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que se refiere a las obras de red de caminos y eliminación de 
accidentes. Examinado el referido plan, este Ministerio conside
ra que las obras en él incluidas han sido debidamente clasifica
das en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con 
lo especificado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Valdomar (Lugo), cuya con
centración parcelaria fue acordada por Orden de 17 de julio 
de 1974, según lo establecido en el Decreto de actuación del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en la comarca 
de Tierra Llana,~ de fecha 18 de agosto de 1972.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 02 de la Ley de Re 
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
que las obras de red de caminos y eliminación de accidentes, 
quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del ar
tículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para 
la solicitud de beneficios señala eL Decreto de actuación del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de la co
marca de Tierra Llana, de fecha 18 de agosto de 1972.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1978,

OÑATE GIL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

12103 ORDEN de 30 de abril de 1976 por la que se 
declara incluida en la zona de preferente localiza
ción industrial agraria-de Tierra de Campos a la 
fábrica de quesos a instalar por don Gabino Pé
rez Marcos en Santa Cristina de Valmadrigal 
(León).

Ilmo. Sr.:,De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General sobre petición formulada por don Gabino 
Pérez Marcos para acoger la instalación en Santa Cristina de 
Valmadrigal (León) de una fábrica de quesos de oveja, a los 
beneficios previstos en el Decreto 1318/1960, de 12 de mayo, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente, Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la fábrica de quesos de oveja que don Gabino 
Pérez Marcos instalará en Santa Cristina de Valmadrigal (León) 
incluida en la zona de preferente localización industrial agraria 
de Tierra de Campos, definida en el artículo l.° del Decre
to 1318/1986, de 12 de mayo, por reunir las condiciones exi
gidas en el mismo.

Dos.—Incluir dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria la totalidad de la actividad industrial que se 
propone.
^ Tres.—Otorgar'los beneficios del grupo «A» de los señalados 
en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965 para 
las industrias situadas en zonas de preferente localización Indus
trial agraria, excepto la expropiación forzosa de los terrenos, 
por .no haber 5^0 solicitado.

Cuatro.—Conceder un plazo de cuatro meses contados a par
tir de la fecha de aceptación de la presente resolución, para pre
sentar en este Ministerio el proyecto definitivo de la industria, 
redactado por técnico competente y visado por el Colegio Ofi
cial correspondiente.

Cinco.—Conceder el mismo plazo fijado en el punto anterior 
para señalar el porcentaje de beneficios anuales destinados a la 
formación de un fondo de reserva que facilite la financiación 
del activo fijo.

Seis.—Conceder un plazo de dos meses para la Iniciación 
de las obras y otro de dieciocho meses para su completa ter
minación, contados ambos a partir de la fecha de aprobación 
del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1976.—P. D., el Subdirector general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, 
Luis Ferrer Falcón.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Industrias y Mercados en Ori
gen de Productos Agrarios.

12104 ORDEN de 30 de abril de 1976 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria el traslado y ampliación 
de la bodega y planta embotelladora de don Fran
cisco y don Lino García Avila, en Villanueva de la 
Serena (Badajoz), y se aprueba el proyecto defi
nitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General de Industrias y Mercados en Origen de 
Productos Agrarios, sobre la petición formulada por don Francis
co y don Lino García Avila, para el traslado y ampliación de 
su bodega y planta embotelladora en Villanueva de la Serena 
(Badajoz), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo (Sin lo dispuesto 
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al traslado y ampliación de la bodega y 
planta embotelladora en Villanueva de la Serena (Badajoz), 
por don Francisco y don Lino García Avila, comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria, por cumplir, 
las condiciones y requisitos exigidos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

Dos.—Incluirla en el grupo «C» de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los 
beneficios de la expropiación forzosa de terrenos y de la reduc
ción de los derechos arancelarios, por no haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización indus
trial agraria, excepto la obra civil y elementos de trabajo rela
cionados con la actividad industrial de embotellado de vinos, 
por no cumplir las condiciones técnicas y dimensionales mínimas 
exigidas en la vigente legislación.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo dp la instalación pro
yectada con un presupuesto de inversión de quince millones 
veintiocho mil setenta y nueve pesetas con cuarenta y nueve 
céntimos (15.028.079,49 pesetas).

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de dieciocho meses para, su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por 
los interesados de la presente resolución.

Lo qiie comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1976 —P. D., el Subdirector general 

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, 
Luis Ferrer Falcón.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Industrias y Mercados en
Origen de Productos Agrarios.

12105 ORDEN de 30 de abril de 1976 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de un aserra
dero de madera en rollo, por la Sociedad a cons
tituir «Faderma, S. A.», en Pradoluengo (Burgos).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General de Industrias y Mercados en Origen de 
Productos Agrarios, sobre la petición formulada por la Sociedad 
en constitución «Faderma, S. A.», para Instalar un aserradero 
de madera en rollo en Pradoluengo (Burgos) , acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decreto 880/1973, de 29 de marzo, 
y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación del aserradero de madera en 
rollo por la Sociedad en constitución «Faderma, S. A.», en 
Pradoluengo (Burgos), comprendida en zona de preferente loca- 
liación indstrial agraria, por cumplir las condiciones y requisi
tos que señala el Decreto 886/1973, de 29 de marzo.

Dos.—Incluiria en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, quedando exceptuado el beneficio de la expropiación 
forzosa, por no haber sido solicitado.

Tres.—La totalidad de la Instalación queda comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses contado a partir 
de la aceptación por los interesados de la presente resolu
ción, para presentar documentación acreditativa de la consti
tución de la Sociedad, y de su inscripción en el Registro Mer
cantil así como para justificar que el capital propio desembol
sado cubre, como mínimo, el tercio de la inversión y que dis
ponen de los medios financieros suficientes para hacer frente a 
la tercera parte de la inversión que se proyecta.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación


